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Radicado 05001 31 10 001 2020 00215 00 

 

Teniendo en cuenta a la fecha el partidor designado no ha presentado el 

trabajo de partición y adjudicación; pese a haberse vencido el término 

concedido, SE REQUIERE al mismo para que proceda ha cumplir con la 

labor encomendada o justifique el motivo de su demora; para lo cual se le 

concede el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 510 del C. G. del P., esto es proceder con su 

reemplazo e imponer multa de uno (1) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes; sin perjuicio de lo contemplado en el numeral 8° del 

artículo 50 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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